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La Subprocu 
Ordenamien 

III, 15 BIS 4 f 
Ordenamien 

Reglamento, 
analizado lo 

3418-SPA-2 
presente Res 

aduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
o Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción 

acciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
o Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su 

así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo 
elementos contenidos en el expediente PAOT-2020-1751-SPA-1300 y su acumulado PAOT-2020- 
84, relacionados con las denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, emite la 
lución considerando los siguientes: 

ANTECEDEN ES 

Se recibiero 

negro esta e 

Únicamente 

[en el domi 
Madero] (...) 
alimente y p 

ro hay man 
casi siempre 

día, casi sie 

Este, númer 

en esta entidad dos denuncias ciudadanas, relativas a: (...) 1.- (...) un perro talla mediana color 
cadenado del cuello hacia el suelo, solamente tiene una cazuela vacía y no tiene agua para tomar. 

na casa de plástico rosa mordisqueada y alrededor hay heces (...) parece que la casa está vacía (...) 
lio ubicado en calle Punta del Este, número 61, colonia Torres Lindavista, Alcaldía Gustavo A. 
2.- (...) tiene una perrita labrador que siempre la tiene amarrada, la golpean con un palo, no tiene 

se a que tiene una casita de plástico (que ya la mordió) no hay donde se cubra de la lluvia y el sol (...) 

a de pasarle comida por entre las rejas (...) vive entre sus heces y orines (...) una olla de agua que 
o alcanza el largo de la cadena para que tome (...) se la pasa llorando y aullando la mayor parte del 
re le tienen sucio el espacio en que ella puede estar (...) [en el domicilio ubicado en calle Punta del 
61, colonia Torres Lindavista, Alcaldía Gustavo A. Madero] (...). 

ATENCIÓN INVESTIGACIÓN 

Sobre el te 
consideran 

pelig o la vi 
la intemperi 

Medellín 	2, pis 

alcald" Cuauhté 

e 265 0780 ex 

ión de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 
rgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 

5 de su Reglamento, mismas que constan en los expedientes al rubro citados, integrados con 
presentes denuncias. 

LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

uría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido 
os 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, 
en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación las denuncias referentes al 
[trato animal en el domicilio ubicado en calle Punta del Este, número 61, colonia Torres 

lca [día Gustavo A. Madero. 

a, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se 
ato, 81 biier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en 

	

quypol 	Ñ.gt Wffigtar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra ot 
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Al respecto, a efecto de programar la vista de reconocimiento de hechos correspondiente, personal adscrit a 
esta Subprocuraduría se comunicó al número telefónico de las personas denunciantes, quienes manifesta n 
tener conocimiento que el ejemplar canino objeto de investigación ya no se encuentra en el domicilio referí o 

en la denuncia. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a las presentes denunc s 
por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resoluci n 
administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la y 

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, • r 
imposibilidad material, al ya no encontrarse el ejemplar canino objeto de investigación en el lugar de la denunci.  

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a a 
legislación en materia de maltrato animal, debido a que mediante llamada telefónica las perso 
denunciantes manifestaron tener conocimiento que el ejemplar canino objeto de investigación ya no e 
encuentra en el domicilio referido en la denuncia. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigació y 
al estudio de los documentos que integran los expedientes en los que se actúa, por lo que el resultado de a 
misma se e mite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien ot 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo 

este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido los expedientes en los que se actúa, de conformidad con el artículo 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 

México. 	  

SEGUNDO.- Remítanse los expedientes en los que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de e 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes. 

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protecció 
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxi 
con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxi 
así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 
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